
PINAR DEL RIO

PUEBLOS

E S TATUAS

MONUMENTOS



Bryan
Sello



PINAR DEL RIO

PUEBLOS:

Pinar del Río

Guajaibón

Guanajay

Mariel

San Felipe

Vinales

ESTATUAS:

José Martí

MONU1&NTQ.S:

Soldado Invasor



PINAR DEL RIO

1651, abril 31

Doña Ana de Hevia pide licencia para poblar un 
sitio de ganado menor"entre su hato y corral nom
brado Cabezas y otro corral suyo nombrado el Pi
nar del Río, en el Arroyo del Cangrenen el xtxb 
palmar que ¿ace a la medianía del la a «orillas del 
río”;

¿e acordó que declare sus linderos para hacer 
las diligencias.

D. Juan de Lemus y Quevedo

tio para corral de ganado menor 50 leguas de es
ta ciudad "en el río de Guama, a la parte de aba
jo, dos leguas del Pinar del Río, hacienda de 
Dña Ana de Evia, su suegra, en un cayo río arri
ba'.'

Se acordó que señale los linderos también.

1651, mayo 36.

Presenta doña Ana de Hevia los linderos que 
se le pidieron y es admitida su peticiú a dili
gencias.
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PINAR DEL RIO

1653. septiembre 26?
/

Se ven los autos hechos a petición de doña 
Ana de Hevia sobre la merced del sitio del Río 
Caagre, mas de 50 leguas de la ^abana, entre el 
hato Cabezas y el deP^nar del Río, para ganado 
menor.

Se le concede con tal que haga escritura im
poniendo sobre él 5 ducados de xr censo, para los 
propios de la villa.
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PINAR DEL RIO
' julio, £9. (Eol. 197 r)»

So participa 011 cabildo ”un decreto 
del Sr. Gobernador y Capitán General sobro 
fundación de una población en el distrito 
que media entre esta plaza y el Cabo de San 
Antonio”. • '

‘Esta población tendrá un teniente de 
Gobernador, y Capitán General.

El decreto, cuyo texto integro se in
cluye (f. Iw7 v - lyy v) expone los motivos 
que tiene el Larqués. de la l'orre para propo
ner este establecimiento. Entre otrag, la 

razón de que en toda esta extensión, ’ tenien
do 80 leguas de extensión por lo largo y 14 
donde menos por lo ancho, en todo 'este basto 
terreno no se ve un pueblo establecido con 
formalidad sino haciendas, estancias y ran
chos separados entre sí, y a lo más un cor
to número de casas en las cercanías de las 
iglesias parroquiales fundadas en los parti
dos”. c

Aquellos campesinos están "fiados hasja 
aquí al cuidado y dirección de los que so 
llaman capitanes de Partido, hombros por lo 
ordinario de muy escasa cultura, de ninguna 
aptitud para el mando y de sobrada malicia 
algunos para emplear sus pasiones contra los 
infelices vecinos que no tienen fácil recur
so a un superior de integridad y respecto 
(sic) que los redima de vexaciones”.

Por otra parte no se puede evitar el con
trabando con el abandono y despoblación ac
tual por las- muchas bahías tanto en la costa 
norte como en la del sur.

El mejor medio de evitar tales males y 
de aprovechar cumplidamente la feracidad de 
la tierra sobre todc- en maderas es "formar 
una jurisdicción separada de la de esta 
ciudad, que esté al inmediato cargo de un



Teniente de Gobernador bajo, las mismas 
reglas y método, que las de trinidad Pu
erto del Príncipe y otras de la Isla’*.

El pueblo que haya da fu1-darse lleva
ré el nombre de filipinas y comprenderá 
su jurisdiciXón "todo el terreno que medí 
entre el Río de los Palacios que divide 
en lo eclesiástico las feligresías de San 
ta ^ruz de los Pinos, y Consolación y el 
Cabo de S. .Antonio, esto es, los partidos 
conocidos hasta ahora .con los títulos de 
Consolación del Sur, Consolaqión del Nor
te, Pinar del Río, San Juan de Martínez,

. . Guane del Sur y Guano del Norte" 
1 El nuevo pueblo se habra de levantar kh 
' "sobre el río Cuyatege en el paraje donde 

está situada la iglesia Parroquial con ai 
atención a hallarse casi en el centro del 
distrito señalado a la Jurisdicción, no 
sólo en su longitud sino también en la 
latitud y do tener on ambas costas de 
sur y norte," puertos cercanos para @1 
tráfico y comercio, con ríos navegables 
que se introducen en ellos..."

El. Ayuntamiento acordó pasar este de
creto a estudio de una comisión (a los 
Comisarios)

1774, agosto,3..
Ge celebra cabildo extraordinario de 

orden del Gobernador para conocer y dt-s- 
cutor el infórme de los comisarios, que 
soit b. Laureano Chacón y Torres y b. José 
Eusebio de la buz.

El cabildo aceptó el informe de los 
Comisarios, que es enteramente favorable.

«
I ■ *
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1775, enero, 27
Se recibe por escribano del numero 

y del cabildo "del pueblo que se va a es
tablecer con el título de filipinas", por 
nombramiento del Gobernador, a Juan del 
Junco.

Está el texto del. decreto del Goberna
dor nombrándolo.

En el se hace constar que ha nombrado 
también por Teniente de Gobernador a D. .An
tonio Fernández Capitán del Escuadrón de 
dragones de América de esta i"laza.
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binar del Río

1820, Dic.iFol.235 vJ
"Pinar del Río o Filipinas H
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GUAJAIBON

1577, octe 11.

Sitia llagado. Guajaib6n, a 
una legua del carral Bani. Se 
concede a Julián Hernández.

Actas originales, II. fol, 212 r.
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GUANA JAY

1648, dio* 16 (Fol. 520 v -521 r)

Habiéndose dispuesto abrir los caminos que 
están cerrados a causa de tima tormenta, el procú- 
rador D. Tomás de Armanteros y Guzmán expone al 
cabildo que falta uno por abrir, el ”canibo real 
que 'está entre los términos del Corral Baracoa, 
de los herederos de Npculás Gulisasti, y Corral 
Guanajay, -que posee Luis Camión, que por ser re
alengo son sus monterías comunes y por esto no 
toca a particulares persona el abrirlo”.

De las dichas monterías se aprovechan los duel 
ños colindantes: el capitán Martín Calvo de la 
Puerta Ameta('7*por el jato Ariguanabo”, el alférez 
Granados "dueño del Corral el CopeiT”’y -^na de 
Quintana, su compañera, y Ufenlo Hernández, due
ño del corral nombrado Bañes, y Boñana de Murga, 
dueño del Corral nombrado San andrés, y el di
cho procurador general como dueño del Corral nom
brado las virtudes.”



GUANAJAY

Guanajay, por Á.^.C.
©II

El Plantel. Habana, t 
p. ¿8^-281.[ Con una

1(1838) 
lárinaJ
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MARIEL

Üi753, julio 6
D. Sebastián de ^eñalvcr, regidor y 

dueño do la hacienda de Ganado Menor 
titulada El Marión pide licencia para 
poblar dentro de sus términos otra de 
ganado menor también, en el paraje de 
la boma de las Astas.

1753, agosto, 2 
Acuerdo sobre lo mismo.

1753, agosto, 9
Concesión do la licencia pedida.



MARIEL,

T1753, .,6 de Julio (Fol. 134 v) i
El regidor L. Sebastián de Pe- 

fíalvei?,' Angulo, dueño de la ha- : 
cienda de ganado menor titulada 
"El líarieii (Sic) y pide licencia ■ 
para hacer otra población de ga
nado menor dentro de los límites 
de la misma "en el paraxe La -Lo- 
" ma derlas Astas . ■<' ' ’

1753, 3 de Agosto (Fol. 149 v-150 r)
3e vuelve a discutir el asunto 

en cabildo con ocasión de exami
nar efL expediente que se ha se- t 
guidoí ante el alcalde ordinario.

id.9 de AgostofFo’l. 156 v y sigs.)
°e vuelve a tratar y se conce

de la licencia.
Está el Escrito de Feñalver 

ángulo (Fol. 157 r);
¿-Están varias declaraciones de 

Vecinos colindantes sobre que 
ño< hay perjuicio para nadie to
da, vez quería hacienda más cerca 
na, que es la de Kío Hondo, dista 
uiia legua de la ^oma.

xxj2p3tMHJ:|gHael«>:g2XKíiixiés!Íísxyxjfxxjboe • 
tEKiBX^ÉpMXXaigXjálíBKSFMXáKXtJBXXMXisÚtíie” 
pxrtexdxl zorral
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Las Cruces de San Felipe

1577, octubre, 11.

Se conceden a Gaspar de 
Rojas, hijo de Alonso de Ro
jas y sobrino de Diego de So
to, la Zabana de las Cruces, > 
ocho leguas de San FeiiP0# haJ 
te de su,,padre Al. de RojasT' ’ 
pora poblar de ganado vactino.

(Actas originales. II. fol, 310 v-211 r)
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VINALES
1771, dic. .15.

D. Gabriel Peñalver y Cárdenas di- ¡ 
ce que es dueño del hato San Francisco de ■ 
Vinales, distante 45 leguas a sotavento,y 
pide lucencia para situar en el una nueva ¡ 
población para ganado Pavor y menor en el 
paraje denominado Santa *e.

Se le concede
(Fol. 385 v)
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■ Provincia de Pinar del Río

En Pinar del Río: Estatua a José Martí
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En Mantua: El monumento al Soldado Invasor, obra del escul

tor Juan José Sicre y el arquitecto José M. Bens, ambos cu

banos; erigido en el punto extremo occidental a donde llegó 

■la Invasión realizada .por el Lugarteniente General del Ejér

cito Libertador, Mayor General Antonio Maceo durante la Guerra 

de 1B95-1B9S.



EL ASTILLERO 
PE MARIEL .fa | 
-^Costará $86,000.000. '

Se hará flota pesquera < ■
I—Posible construir al año í 

barcos por 120,000 tons.
í ‘ '
/ (Por circuito Inalámbrico 
| directo con New York)

NUEVA YORK, noviembre 4. 
(AP). —Voceros de intereses 
británicos y . cubanos dijeron 

í hoy aquí, que se cómenzará 
: inmediatamente la construc- 
; ción en Cuba de un centro 
i astillero y de reparación) de 
¡.barcos con un costo de 86 mi* 
¡Ilíones de dólares. ,,

El astillero estará en Ma- 
. riel, a unos 40 kilómetros al I 

; suroeste de La Habana. Even- 
tualmente podrá construir em- 

) barcaciones por un total de 
125,000 toneladas al año. Por 
el principio se construirá unaí

, flota pesquera cubana y des-
' pués se comenzará a armar |

< barcos hasta de 14,000 tonela- i 
i ,das, entre ellos una flota del

25 buques de 5.000 toneladas 1 
'para el transporte de azúcar.
i: El proyecto, realizado por f 
.! un grupo de importantes com* i 

paftias británicas y el gobierno ■ 
í cubano, tiene un capital inicial | 
j de 20 millones de dólares, de! >
< que los bancos cubanos sus* 

’icribirán el 75 por ciento y el I
■ 25 por ciento restante el gru- 

. po británico.. Más tarde se 
:j pondrá más capital.
1 Los acuerdos fueron’1 concluí* 
J'dos por Niqolás Reísini, presi- 
«dente de Robín Interna! ional 
U Incorpora ted, después de dos 

i- -t años de negociaciones con Joa* 
¡'quin Martínez Sáenz, presiden* 
J te del Banco Nacional de Cu* 
| be y asesor económico del 

gobierno cubano, t n i
El grupo británico, en el ¡

-que figura la I-Iawker Sidde* i 
-r ley Group Ltd,, James W, Bur* ■ 

; 'nes and Sons Ltd., Clark Chap* 
man and Company, Ltd,, y 
Brian Colouhound and Part-I 

í ners, dirigirá la construcción | 
’.del astillero y de la construc- | 
ción de barcos. Se utilizarán i 
obreros cubanos. El centro,, su* 
ministrará trabajo a más da 
3,000 obreros. '


